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pRopuEsfA DE RESoLUclóN EFECÍUADA PoR EL AREA DE ElENESrAR soclAt'

coNvENto oE coLa8oRAclÓN ENTRE tA ExcMA olPufAoóN PRovlNclAl DE SALAMANCa

Y LA AsoclaoóN asEcal. AÑo 2016

ANTECEDENTES Y l-EclstAclóN APLICABIE

A la vista de la petición formulad¡ por la Asoc¡ac¡ón ASECAL en relación a la suscripción

deUnconveniodeco|aborac¡óncon|aD¡putac¡óñProvinc¡a|parafinanciar|o58ásto5que

genera el Programa "Jóvenes Despiertos" que la fuociac¡ón gest¡ona

cons¡derando los informes favorables em¡t¡dos por el Área de B¡enestar soclál' en base a

|o estab|ecido en |os Arts. 36 de |a Ley 7/85, de Bases de Rég¡men |.ocal, en fedacción dada por

tey 1V99, y lo5 arts.86 y siguientes de la Ley 16/2010' de 20 de d¡ciembre de serv¡c¡os

Sociales de Cast¡lla y l-eón, y atendiendo a que dlcha Asoc¡ación está inscr¡ta en el Reg¡stro de

Entidades de Castille y León, de conform¡dad a lo previsto en el art 40 del decreto 13/90 de 25

deenefova|osrequisitosexigidosene|Decretolog/g3,dandorespuestaaIaparticiPaclónde

la inic¡at¡va pr¡vada s¡n ánimo de lucrc en la prestación de serv¡c¡os soc¡ales'

Atend¡endoa|oestab|ecidoene|Art.34.f)de|aLey7/85Regu|adoradelaBasesdeR'1.,

en redacción dada por Ley u/99 y a lo dispuesto en el Art Se de la ordenanza Reguladora de

concesión de subvenc¡ones por la D¡putac¡ón Prov¡nc¡al de Salamanca' corresponde al

Presidente de la Diputación Prov¡ncialaprobar el presente exped¡ente'

Que antes de la adopc¡óñ de este acuerdo' la Secretaría Generalexaminará el presente

exped¡ente a los efectos del Art 156'1 dél ReBlamento Orgánico de la Diputac¡ón Provincial' en

relac¡ón con elArt. 177.1de| Real D 2568/86'

PBOPUESTA

PRTMERo'- Aprobocíón de td suscñpc¡ón de un convenlo de Coloboroc¡ón' pad el

dño 2076, con tq ASOC¡AC¡ÓN "ASECAL" 'on 
CtF G'g7266478' el cuol constd de on'e Íolíos

útlles por unc de sus cotds, seltddos, numercdos y rubrícddos Por el Secretorlo GenetuL
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SEGUNDO.-Autori.o¡, d¡tponer el gdsto y oprobor el pogo onticipddo deriwdo de

dichd susc¡ipción pot irr'tporte de t¡ehrto mll eurcs (30.0AO,@ q, Eniendo en cuenta que

pd@ ello, exitae cons¡gndción en la dplicdclón prcsupues¿d/ o 20\6/N/6ON237OB/4a91^OO,

de conÍom¡ddd con el do.uñento de rctención de cÉd¡to RC núñ 2O76OOc|1Z8A7 expedido

po¡ lo lnteÚención Provlnaidl'.

S¿lamañca, a 22 de marzo de 2016

EL DIREOOR DEL BIENESIAR DEL AREA DE

Fdo: losé
FISCALIZADO
BASE 58

Garc'a
JEFE DE DE lNTEti!!¡¡Clori

Sónche2

POR I.A

.$,$R"xa{t

Mortín Sónchez

FISCA

. 

'-¡"¡'dAi¡
r propuesta y conforme a la m¡sma v en uso de

sus prop¡os términos.

, ante mf, elSecretario General que

GENERAL

artín Guzmá¡

DECRETO DE LA PRESIDENGIA.- V¡sta Ia ante
las atribuciones arriba expresadas, resuelvo e
Decreto dado en Salam¡nca. a

doy fe del acto. ^ ' ' . *t liLl
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coNvENto DE cotAsoRActóN ENTRE tA ExcMA. DIPUTACIÓN PRovlNclal Y ASECAL PARA EL

DEsARñorro DE uN pRoyEcro DE PRoMoclÓN Y PARTlclPAclÓN JuvENlL, AÑo 2016.

En la ciudad de Salamanca, e 11 de ñavo de 2016

REUNIDOS

Oe una parte, el llmo. Sr. D. Francisco.lavier lgles¡as Garcfa. Presideñte de

Diputación Provincial de salámanca

De otra, Sr. D. Bienvenido Torres Garcla. Gerente de la Asociación ASECAI

El pr¡mero en nombre y representac¡ón en que concurre, y con capacidad legai

Dara celebEr este acto en virtud de las competencias que le atr¡buye la Ley 7/1985, de

Reguledora de las Bases de Régimen tocal.

El segundo, en nombre y rcpresentación eñ que concurre, y con capac¡dad legal

Dara celebrar este acto.

la Excma.

I
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ñeceSena

2 de Abril,

necesena

E X PO N E N

El artlculo 9.2. de la const¡tución Española establece que corresponde a los poderes

oúbl¡cos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del ¡nd¡v¡duo y de los grupos

en que se integra sean reales y efectlvas; remover los obstáculos que ¡mpidan o dificulten su

plenitud y facilitar Ia partic¡pación de todos los cludadanos en la vida política, económica' cultural

y soclal. Asimismo, el artículo 48 establece que los poderes públicos promoverán las cond¡ciones

para la participación libre y ef¡ca¿ d€ la juvéntud en el desarrollo polít¡co' social' económico y

cultural.

El S¡stema de Acción Social y serv¡c¡os Sociales ¡ntegra los prlnc¡p¡os Eenerales que la

Constitución consagra, y responde, consecuentemente, a la as¡gnación de responsabil¡dades que'

formuladas en el ámbito de los princip¡os rectores de la política socialy económica, t¡enen que ver

con la promoción y el aseguramiento de lá etect¡v¡dad en el ejerciclo de los derechos tan

especlflcos como los relat¡vos a la ¿s¡stenc¡a y prestaclones soclales ( art 41)' protécc¡ón a los

r"nor", y 
" 

la fam¡l¡a (árt.39) y atenc¡ón a personas con d¡scapac¡dad (art 49) y a los mayores

{art.50), entre otros.

E|artfculo8.2delEstatutodeAutonomíadecast¡||ayLeónestab|eceen¡8ua|éstérminos
que los conten¡dos en elártlculo 9.2 de la constituc¡ón Española, que correspoñde a los poderes

públlcos de esta Comun¡dad promover las condic¡ones para que la libertad e iBualdad del

individuo y de los grupos en que se ¡nteSra sean reales y efectivas' removiendo los obstáculos que

impidan o dificulten su ptenitt¡d y fac¡l¡ta Ia part¡cipac¡ón de todos los castellanos y leoneses en la

vlda polltlca, económica, culturaly soc¡al'

ElartículoTO.l.lOdelEstatutodeAutonomíadeCast¡llayLeón'aprobadoporlaLey
Orgáñlca 14/2007, de 30 de noviembre, atribuye a la comunidad de Castilla y León la

i
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competenc¡a exclusiva en materia de asistenc¡a soc¡¿|, serv¡c¡os soc¡ales y desarrollo comun¡tario;

oromoción v atenc¡ón a las farnilias, la ¡nfanc¡a, la juventud y los mayores; prevenc¡ón, atenc¡ón e

inserción soc¡al de los colect¡vos afectados por la discapac¡dad, la dependenc¡a o la exclusión

soclal, y protección y tutelá de menores, de conformidad con lo previsto en el citádo ertfculo

148.1.20 de la Constitución Española.

Las Diputac¡ones Prov¡nc¡ales ejercen competenaias en materla de juventud, de

conformidad con lo prev¡sto en el aft. 10 de la Ley 1V2002, de Juventud de Cast¡lla y León, así

como en los art. 25 v 36 de la Lev 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré8¡men Local,

en redacclón dada por Lev 11/99'

Que ¡a Ley 11/2002, de 10 dejul¡o, de Juventud de Gstilla y León establece en su articulo

10 entre otaas competencias de la Diputac¡ones Prov¡nciales, establecer rñed¡das a favor de los

jóvenes en su ámb¡to terr¡torlal y Sarantizar y fomentar la part¡cipación de los lóvenes , eñ la vida

pollt¡ca, social, económica y cultural en sus respectivos ámbitos de competencia'

Que ASECAL es una organ¡zación sin áñimo de lucro de caráder social que viene

\desarrollando proyectos con ¡nfanc¡a y juventud desde hace var¡os años y cuya mls¡ón es prevenir,

-'o entar v responder a las situaciones de desitualdad soc¡al, fomentar procesos de aprend¡zaje,

¡ntercambio, innovac¡ón V d¡fusión de metodologías y estr¿teg¡as de inte enciÓn Y promover y

aoovár el desarrollo comun¡tar¡o.

Por otra parte, la ya tradic¡onal act¡v¡dad adm¡nistrat¡va de fomento ha ten¡do su

expres¡ón más efect¡va y consolidada en el ¡nstrumento de la subvención, a través de la cual'

comoreza|anormaestata|regu|adoraen|amáter¡a,searticu|aunaaportaciónd¡nerar¡as¡n
contraprestación pala que ent¡dades públicas o privadas cumplan con fines cons¡derados de

ut¡lidadpúbl¡ca,¡nteréssoc¡alodepromoclóndefinalidadesdeinteréscoled¡vo'fines
plenamente coincidentes con los que el preseñte conven¡o promueve y sostlene'

A estos efectos la D¡putac¡ón Provinclal de Salamanca publlca en el Boletfn Ofic¡al

Provinc¡al de fecha 28 de abr¡l de 2OO9 su ordenanza Reguladora prop¡a en mater¡a de

subvenciones, estáb|ec¡endo como objeto de taIactiv¡dad, entre otras, |as que tienen pol objeto

los serv¡clos sociales, exigiendo que el otorgamiento de la subvenc¡ón se lleve a cabo de

conform¡dad con los princ¡pios de public¡dad, transparenc¡a y no d¡'cr¡minación' prev¡endo

especlficamente|apos¡bi|idaddeque|ascuantíáseconóm¡casdest¡nada!a|asmisrnasestén
nominat¡vamente cons¡gnadas en las partidas presupuestar¡as de los Presupuestos de la

Corporaclón.

La misma norma añade que el ¡nstrumento ord¡narlo de formalización de las

subvencionesese|conveniodeco|aboración,ene|quesereguladn|ascond¡cionesy
obligaciones de la entidad colaboÉdora con la Corporación Provincial' A estos efectos los

Preiupuestos de la Diputac¡ón Provincial de salamanca cons¡gnarán la apl¡cac¡ón presupuestaria

correspond¡ente alConven¡o de la Asoclac¡ón ASECAI '

Por todo lo expuesto, la flrma de un Conven¡o entre la Diputación Prov¡ncial y la entidad

ASECAL. 5e considera un mecanlsmo iuíd¡co procedente y adecuado para estáblecer la

colaborac¡ón, él segu¡m¡ento, apoyo y sostenim¡ento de lo5 Sastos de las ectuaciones

desarro||adaspor|¿sent¡dadesf¡fmante!enrnateriadepromoc¡ónypanicipac¡ónjuven¡|.

Enconsecuenc¡a,ambaspartesacuerdansuscr¡bire|presenteconven¡oquesereS¡rápol
las s¡guientes

¡
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ESIIPULACION€S

PRIMERA.. oBJ€To yAMB|To DE aPUcAclóN DE LA suBvENcloN.

constltuye el objeto del presente convenio la col¿boración de las pártes f¡rmantes para Ia

real¡zación de un proyecto de promoción y participación juven¡ll "Programa Jóvenes Despiertos"

que se desarrollará en la prov¡ncia de Salamanca (exceptuando la capltal ), ten¡endo entre otros

los objet¡vos de fomento de la participación de los jóvenes como herram¡enta de transformación

política y social de su realidad, promocionar la creativ¡dad de los jóvenes como €l€mento

fundamental en el desarrollo personal, impulso de exper¡encias que ayuden a crecer y desarrollar

personalmente a cada joven y refuercen al teiido asoc¡at¡vo juvenil de la provincia, fomentar la

adqu¡slción y desarrollo de capac¡dades y hab¡lidades que potencien su autonom¡a personal Las

acc¡ones o act¡v¡dades se real¡zarán en tres gr¿ndes bloques:

. Autonomía personál : Programa'1óvenes capaces"

. Aprendlzáje: Programa "Lo tienes que saber", Programa "Navego s¡n naufragar"

. Participación juvenil: Encuentro de jóvenes de asociaciones juven¡les, Fer¡a de

luveñtud de S¿lamanca y Programa Rompecabezas'

sEGuNDA.- ApoRracÉN DE LA DlPurAclÓN PRovlNclAL

La Dlputacióñ Prov¡ncial de Salamañca 5e compromete a aponar

f¡rm¿do el presente Conven¡o, la cantidad de treinta m¡l euros (30 000,00

gastos delya refer¡do Programa " Jóvenes Desp¡ertos"'

TERCERAT COMPATIBILIDAD

La conces¡ón de esta subvención será compat¡ble con otras otorgadas para la misma

flnelidad, siempre que el importe total de las m¡smas no supere el coste total de la act¡vidad

subvenc¡onada.Ata|efectolosso|icitantesdeberándec|arartodaslasayudasso|icitadaso
conced¡das para el m¡smo objeto en el momento de la justificac¡ón'

cuARTA.- oBt-tGActoNEs DE LA DlPurAclóN PRovlNclAL

' Asist¡r a las reuniones de SeSuimiento del Conven¡o

' Aoortar la cantidad de treinta m¡t {3O ooO,OO) euros para la ejecuc¡ón del Programa

1óvenes DesPiertos"

QUINTA.. OBI.IGACIONES DE ASECAI

ASECAL se comPromete a:

. Ejecutar el Programa 'Jóvenes Despiertos" en el ámbito terr¡torial de la prov¡ñcia de

salamanca.

. Aplicar tas cantidades rec¡bidas a los fines para los que la subvenc¡ón ha sido concedida'

En5ucasodeberácomun¡carcua|qu¡eleventua|idadquea|tere,dificu|teoimpida|a
aplicación de la ayud¿ a la tinal¡dad para la que se concedló

.lust¡ficare|desarro||ode|asact|vidadessubven€ionadasyelempleode|osfondos
públ¡cos.

a ASECá1, una ve¡
€) para financ¡ar los

'i.
i
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. Comunicar a la autoridad concedente la obtención de ayudas para la misma finalidad

procedentes de cualq!¡er Administración Públ¡ca o ente públ¡co o privado'

. Asistir a las reuniones de Segulmiento del Convenio que en su caso se convoquen'

' En las actuac¡ones der¡vadas de los proyedos subvencionados, deberá hacerse constar'

explícitamente,la colaboración de la Excma. Diputac¡ón Prov¡nc¡al'

. Elabolar una Memor¡a anual acred¡tativa del grado de realización de los compromisos

concertados,

. Reintegrar la subvención concedida en los términos y casos prev¡stos en la estipulación

décima.

. SEXTA: GASTOS SUBVENCIONABIES

Serán gestos st¡bvencionables aquellos que de manera indubltada' respondan a la

ñaturaleza de la actividad subvencionada y que estén comprendidos entre ell 1 de enero de 2016

v él31de d¡ciembre de 2016.

A tal efecto, 5e considerarán gastos subvencionables, hasta el límite máxiño d€ la

subvena¡ón, los slguientes:

Los costes del personal técn¡co de la Asoc¡ación que preste sus serv¡c¡os dentro del

progaama "Jóvenes Despiertol'

Honorarios de servic¡os prestados a la Asociación por profesionales o ent¡dades para el

e.

b.

:
:

tn'
:
I

desarrollo del Programa.

c. Gastos de mater¡al empleado en la real¡zación y desarrollo del Programa (equipos y

aplicac¡ones informát¡cas, medios audiov¡suales. materiales especff¡cos para cada

activ¡dad, recursos onl¡ne para desarrollo de la plataforma, sumin¡stros '

d. Gastos de manutenc¡ón, protocolo y desplazamiento de las personas que part¡cipan en el

programa objeto del convenlo, de acuerdo con lo dispuesto en el art' 25 de la ordenanza

reSuladora de subvenciones de la D¡put¿ción de Salamanca'

e. Costes del seguro de responsab¡l¡dad c¡vily acc¡dentes del Protrama'

f. Costes ¡ndlrectos de Sestión y ¿dminlstrac¡óñ hasta un máx¡mo del 15% de la subve¡ción

concedida. Los gastos han de estar retac¡onados con la ejecuc¡ón del Pro8rama' han de

resultar ¡nd¡spensables y corresponder al período de ejecuc¡ón de Ia subvenc¡ón y ser

Prevlamente conformados.

sÉprMA: GASTos No suBvENcloNABl-Es

En nlngún caso tendrán la cons¡derac¡ón de gastos ob¡eto de la subvención los

sigu¡entes:

a) Los ¡ntereses deudores de cuentas bancarias'

b) Los jntereses, recargos y sancloneg adm¡nistrativas

c) [os gastos de proced¡mientos j ud ¡c¡ales

d) Los ¡mpuestos ¡ndirectos o tributos 5usceptibles de recuperac¡ón o compensac¡ón

e) Los impuestos personales sobre la renta'
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OCTAVA: PAGOS Y JUSTIFICACIONES

A. Tramltac¡ón de Patos:

A la llrma del presente convenio, la Diputación de Salamanca procederá a abonar a

AsEcAL, mediante un pago ún¡co. la cantidad de treinta m¡l euros (3o'(xx''Oo €)' quedando

exonerada de la obl¡gación de const¡tu¡r Sarantfa al tratarse de una ent¡dacl no lucratrva que

desarrolla program¿s de acc¡ón social en consonanc¡a con los establec¡do en el art' 42 del RD

88712ú6, detT de jul¡o, por el que 3e aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003' de 17 de

noviembre, General de Subvenc¡one5.

B. Documentación justif catlva:

'( La iust¡ficación delcumplimento de las obl¡gaciones establecidas se realizará mediante la
t1 

or"r"ntu.ián du una cuenta iust¡ficativa que contendrá la sigu¡ente documentación:

Memor¡a expllcat¡va y detallada de la real¡zec¡ón de la totalidad del ptoyecto' con mencron

Je los resultados obtenidos, asícomo documentac¡ón 8ráfica etaborada para el desarrollo del

proyecto subvencionado.

lJnamemoriaeconómicajustif¡cat¡vade|costede|asactiv¡dadesrea|¡zadas,quecontendrá:

2.l.Cuadro retumen (ingresos y gastos) del coste total de la act¡vidad

subvenc¡onada, f¡rmado por elrespo¡sable de la ent¡dad' (ANEXO l)

2.2.R€lac¡ón de facturas ¡mputadas el convenio, f¡rrnada por el r€spoñsable de la

entidad, en la que se encuentren ¡dent¡f¡cados los perceptores (Persona física o

juríd¡ca y NIF/clF), conceptos, número de las facturas' fecha de em¡slón' fecha de

paSo e ¡mporte de las mismás' (ANEXO ll)

2.3. Relación de 8a3tos de personal lmputado al Programa (ANEXO lll)

2.4. Presentación en documento ori8inal de tacturas y demás documentos de velor

probator¡o ¡mputados a¡convenio, con el desglose de cada uno de los gastos que

incluya. Las facturas se em¡t¡rán con sujeción a cuanto establecen las Bases de

Ejecuc¡ón del Presupuesto y el Real Decreto 1619/2012 de 30 de novlembre' por

"i 
que se 

"prueb" 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de

faduración.

;

El Area gestora de ta D¡putación Provinc¡al procederá al estamp¡llado de los iust¡flcantes

ori8inales, indiclndo en la estamp¡lla la subvenc¡ón para cuya justificac¡ón han s¡do presentadas v

s¡ el lmporte deljust¡ficante se ¡mpu¡a ¡oral o parcialmente a ¡a subvenc¡ón Se ind¡cará además'

en la estampilta, la cuantía exacta que resulte afectada por la subvenc¡ón'

sl la entidad beñefic¡aria sollcltera etpresamente la devolucióñ de los documentos

orlginales, se reali¿ará cop¡a de los or¡gin¿les, ia cual' debidamente compulsada' obrará en el

expediente.

lgualmente se deberá acrediter el paBo de los gastos realizados A estos efectos' se

entende;á justif¡cado el pago material cuando se acredite por alguno de los siguientes meolos:

. Med¡ante et!cd!! del proveedor deb¡damente lellgdq v ¡!4!99 en la fa'tura'

' Med¡ant€ tránlercnc¡a bancarla sellada Dor la entidad financieta correspondienté'



¡ Med¡ante iemesas de pago u otros doaumentos s¡m¡lares extraídos de s¡stemas o|l /ine o

por Internet, sieñpre que estén !9!lefl9¡-pqlb-9tr!¡dA!L!!!g¡9!9!A correspondieñte, s¡n

cuyo requ¡s¡to no serán vál¡dos.

. Med¡ante cheque, siempre que conste el rec¡bí del mismo.

NOVENA.- PLAi¿O DE.lUSTlFlCAClÓ DE LA SUSVENCIóÍ{

1. La Ent¡dad benef¡c¡ár¡a tendrá de plazo para presentar la documentac¡ón just¡ficativa

hasta el 28 de febrero de 20u ¡nclus¡ve.

2. Presentada por la Ent¡dad benef¡ciariá la documeñtación justificat¡va, se procederá a la

revisión de la m¡sma. requ¡riéndose al ¡nteresado en caso de no ser conforme con lo

establec¡do, para que subsane, en el plazo de 10 dlas, los defectos que se le ind¡quen o

presente las alégaciones que estime oportunas, con la indicación de que, sl no lo hlclere,

se considerará ¡ncumpl¡da la obligac¡ón de justificac¡ón con las consecueñcias que se

determ¡nan en el apartado s¡8u¡ente.

3, Transcurr¡dos el plazo establec¡do de just¡ficación s¡n haberse presentado la misma ante
' . el órgano adm¡nistrativo competente, éste requerirá al benef¡ciar¡o para que, en el plazo

,. impórrogable de qu¡nce días, sea presentada. La falta de presenteción de la jÚstif¡cac¡óñ

'. en el Dlazo establec¡do ll€vará consigo la ex¡genc¡a de re¡ntegro y demás

j responsabilidades establec¡das en la Léy General de Subvenc¡ones La presenteción de la

just¡ficac¡ón en el plazo ad¡cional establec¡do en este apartad, no eximirá al benefic¡arlo

de las sanc¡ones que, contorrñe a la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, General de

Subvenciones, corresPondan.

DEctMA.- RETNTEGRo DE tA suBvENclóN

De acuerdo con lo dispuesto en el Tltulo ll de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre'

General de subvenciones, procederá ex¡8¡r el reintegro de las subvenciones conced¡des con el

¡nterés de demora, desde el momento del pa8o, en los supuestos prev¡stos én el Art 37 de la

m¡sma; en los sigu¡entes casos:

.'f¡a

w:i?:il::.. Decrcto 949/1óde 11d¿ abril

a)

c)

Obtenc¡ón de la subvenclón falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando

aquéllas que lo hub¡eran impedldo.

lncumDlimiento total o parcial del objet¡vo, de la activ¡dad, del proyedo o la no adopción

del comportamiento que fundamentan la conces¡ón de la subveñc¡ón'

Incumpl¡m¡ento de la obl¡8ación de just¡ficación o la just¡ficación insuf¡ciente' en los

términos establec¡dos en el artlculo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas

reguladoras de la subvenc¡ón.

, ,.. l'l

:t'
b)

d) Incumplimiento de la obl¡8ac¡ón de adoptar las medidas de d¡fusión contenidas en el

apartado 4 delartículo 18 de esta ley.

e) Res¡stenc¡a, excusa, obstrucc¡ón o néSativa a ¡as actuaciones de comprobación y co¡trol

f¡nanc¡ero prev¡stes en los artlculos 14 y 1s de esta ley, así como el ¡ncumpl¡miento de las

obligaciones contables, reSistrales o de conservec¡ón de documentos cuando de ello se

der'ie ta imposibilidad de ver¡f¡car el empleo dado a los fondos percib¡dos' el

cumpl¡m¡ento del objetivo,la realidad y regulárldad dé las act¡vidades subvencionadas' o

lá concurrencia de subvenciones, ayudas, ¡ngresos o recursos para la mi5ma final¡dad'
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procedentes de cu¿lesquiera Adm¡n¡straciones o entes públicos o privados, nacionales, de

la Unión Europea o de organ¡smos internac¡onales

f) Incumplimiento de lás oblitaciones impuestas por la Admin¡stración a las ent¡dades

cotaboradoras y beneficiar¡os, así como de los comprom¡sos por éstos asum¡dos, con

mot¡vo de la conces¡ón de la subvención, siempre que afeden o se refieran al modo en

que se han de consegu¡r los objetivos, real¡zar la act¡vidad, ejecutar el proyecto o adoptar

el comportamiento que fundamenta la conces¡óñ de la subvención'

g) Incumpl¡miento de las obligac¡ones impuestas por la Admin¡stráción a las ent¡dedes

colaboradoras y beneficiarios, asl como de los compromisos por éstos asumldos, con

motivo de la concesión de la subvenc¡ón, distintos de los ánter¡ores, cuando de ello se

derive la ¡mposibilidad de ver¡tlcar el empleo dado a los fondos percibidos' el

.r cumplirniento del objetivo, la realidad y reSular¡dad de las activ¡dades subvencionadas' o

/ la concurrenc¡a de subvencioñes, ayudas, ¡ngresos o recursos para la m¡sma flnal¡dad'

I procedentes de cuálesquiera Administraciones o entes públicos o pr¡vados, nac¡onales' de

1 . la unión Europea o de orSanismos ¡nternaclonercs

É) La aaopción, en v¡rtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 delfratado de la Unión

-,,' Europea, de una decisión de la cualse der¡ve uná necesidad de re¡ntegro'

El procedim¡ento para ex¡8¡r d¡cho re¡ntegro será el prev¡sto en el capítulo ll del Título ll

delaLey3S/2OO3,delTdenoviembre,GeneraldesubvencionesycapítulolldelTítulollldel
Reglamento de la c¡tada Ley 38/2003.

Las cant¡dades a re¡ntegrar tendrán la cons¡deración dé ingresos de derecho público'

resultando de aplicación para 5u cobranza, lo dispuesto en el Art 2 del TR 2/2004' de 5 de

marzo, de la Ley Reguladora de las Hac¡endas Locales y en lás Bases de Ejecuc¡ón del

Presupuesto Prov¡nc¡al.

DÉctMo pRtMERA,- coNTRot FINANCIERo

El Control fi nancie ro de la presente 5ubvención se reSirá por lo dispuesto en el Tftulo lll de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en consonanc¡a con lo dispuesto

en la Dispos¡c¡ón Transitoria Decimocuarta de dicha Ley

DÉoMo sEGUNDA.- REGIMEN sANcloNADoR

El Régimen Sancionador previsto en elfítulo lV de la Ley 18/2003' de 17 de nov¡embre

General de Subvenciones "lnfracc¡ones y Sanciones Administrativas en materia de subvenc¡one5"'

será de ap|icación a |os benefic|arios y Entidades co|abo.adoras, en lo5 supuestos prev|stos en

esta d¡soos¡ción.

oEctMo TERcERA.- sEGulMlENTo Y coNTRoL

coMtstóN DE sEGulMlENTo

cone|finderea|¡¿areIsegu¡m¡entodeldesarrol|oyejecucióndelconve¡io,seconstituirá
una Comis¡ón de seguimiento en rég¡men de paridad'

La Com¡s¡ón estará formada Por:

. Por parte de la Diputación de Salamanca:
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o EfLa Dlputado/a Delegado/a de B¡enestai Soclal, t¡m¡l¡a, lgualdad de

Oportunidades yJuventud o persona en qu¡en delegue'

o EllLa Directo./a del Area de Bienestar Soclal, Famil¡a, lgualdad de Oportun¡dades
yJuventud o persona en qu¡en delegue.

. Por p¿rte de la tuociac¡ón ASECAL:

o Gerente o peasona en qu¡en delegue

o Coordinador de Infanc¡a yJuve¡tud o peBona en qu¡en delegue

En cualqu¡er momento los fiamantes de este Convenio, podaán sust¡tu¡r a los ñlembrot

de la Comis¡ón de Segu¡m¡ento que hub¡eran des¡gnado, slempre que p¡erdan o camb¡en la

cond¡clón por la que fueton nombrados para la m¡sma.

La Excma. Dlputación Prov¡ncial, se reserya el derecho a efectuar el control y segulmlento

de las actuaciones objeto de las 5ubvenc¡ones concedidas, asf como la petlción de cualqu¡er

documento o just¡f¡cante que cons¡dere necesar¡o.

DÉctMo cuARTA.- DE UNGIA

Cualqu¡era de las partes podrá denunc¡ar el presente Convenlo, comln¡cándolo a la otra

Darte InteNin¡ente por escrito con tres meses de antelación a la fecha en que desee la

terminac¡ón del m¡smo.

DÉctMo eut fA.- cuEsfoNEs urlclosAs

Las cuest¡ones l¡tigiotas surg¡das sobre la ¡nterpretac¡ón, desarollo, mod¡f¡cac¡ón,

resoluc¡ón y efectos que pud¡eran derivarse de la apl¡caclón del presente conven¡o, deberán

solventarse por la Com¡sión de Seguimlento prev¡sta en el m¡smo.

S¡ no se llegara a un acuerdo, d¡chas cuest¡ones l¡t¡g¡osas serán de conoclm¡ento y

competenc¡a del orden jur¡sd¡cc¡onal contencioso-adm¡n¡stÉt¡vo de Salamanca'

Y en prueba de confofm¡dad firman el presente Conven¡o eñ el lutar y fecha arriba

¡ndicados,

FOR ASECAL

EL GERENrE

PoR IA úIPUTAC,ÓN PROV,NOAL

EL PBESIDENIE I

__:)

Fdo, F''nc¡sco ldvter tgtesrotFdo. B¡enventdo 7onc5 G!¡clo
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AN E X O I

CUAORO RESUME COSTE ACTIVIDAD

JusT|FtcacóN oEr coNvENto DE colaBoRAclóN EñÍRE lA ExcMA. olPurAclÓN PRovlNctAL

DE sAt AMANca Y ASEGAL año 2ot6

En.............................---..., a... . de.,,... . ...............,,... de........

EI. REPRESENTANTE DE ASECAL

.í
::')

suBVENoóN coNcEDtDA PoR DtPurActóN

2.- Otros Bósicol

dctlvldod

1.- D c¡ón de salamanca

2.- Aoortac¡ones de otras Entldades Públicas:

4.- Otras fuentes de f¡nanc¡ac¡ón:

fotol cctlvldod

GASTOS TO¡ALES DE U ACI'V'DAO SUBWNCIONAOA

INoRESOS TOTAIÍS DE U ACNVIDAD

Fdo.:....................---.----.-.--.
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ANEXO II

col{vE ¡o DE cotABoRAoó[ Etr[RE tA ExcMA" DtPttraclóñ PRovlNclAL DE sataMANcA Y

ASEGAL Año 2016 .

JusflFtcActóN pE t os GAsros EFEcfuADos

REtAcróN ctAstFtcaDA DE DocuMENfos auE sE acoMPAffaN

Salamanca, a de

Et REPRESENTANTE DE ASECAI

to
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